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Sería el caso ordenar el emplazamiento de la demandada, si no se observará que según 

certificación de la empresa de correos 472  (ver a folio 17 del cuaderno 1)  la gestión de notificación 

personal  a la ejecutada no pudo ser entregada en la dirección señalada en el acápite de notificaciones 

de la demanda, situación fáctica que no abre la posibilidad del emplazamiento, según las hipótesis 

legales establecidas en el numeral 4 del artículo 291  del C. G. del P. razón por la cual el Juzgado 

ordenará al demandante acreedor quirografario Martín Omar Espinel Suescún, como al demandante 

acreedor hipotecario Gregorio Álvarez Meza, notificar personalmente a la demandada los mandamientos 

de pago proferidos en el trasiego procesal, o procedan de conformidad al artículo 293 del C. G del P.  

Lo anterior so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el numeral 1 del artículo 317 

ejusdem. 

Finalmente se ordenará remitir a la ventanilla única del Municipio de San José de Cúcuta a través 

de nuestro correo institucional el despacho comisorio No. 22 del 05 de febrero de 2020, a efectos de 

materializar el secuestro del inmueble identificado como lote 8, manzana No. 4 urbanización Valles del 

Rodeo sobre vía pública, tal como se dispuso en auto del 29 de octubre de 2019. 

 Notifíquese y Cúmplase 
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